
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-04521489 - PRÓRROGAS - DOCTORADO

 

V I S T O las presentes actuaciones elevadas por la Dirección de la Escuela de 
Graduados, y

 

CONSIDERANDO:

Que por Resolución (CS) Nº 4732/05 y sus modificatorias se aprueba el Reglamento de 
la Carrera de Doctorado de esta Casa de Estudios.

Lo aconsejado por la Comisión de Posgrado e Investigación.

Lo acordado por este Cuerpo, por unanimidad, en su sesión del 24 de agosto del 2021 
(Acta Nº 33).

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113° del 
EstatutoUniversitario

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS

R e s u e l v e :
 

 
 
 
 



ARTÍCULO 1°.- Otorgar prórroga para la defensa de Tesis Doctoral a los profesionales 
que se detallan en el anexo que se adjunta.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese y pase a la Escuela de Graduados a sus 
efectos.

 





                                               


EX-2021-04521489 


 


A N E X O 


Carrera de Doctorado 


 


 


DOCTORANDO PRÓRROGA 


Mag. Méd. Vet. Jorge VEKSLER HESS hasta el 12 de agosto de 2023  


Méd. Vet. Claudia AMBROSI hasta el 12 de agosto de 2023  


Mag. Vet. Ximena BLANCO CRIVELLI hasta el 14 de octubre de 2023 


Mag. Méd. Vet. Edith MAREY  hasta el 24 de junio de 2023 
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